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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Consejera, por la que se
sustituye a una Consejera del Consejo Escolar de Extremadura, en
representación del sector de madres y padres del alumnado. (2010060346)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
b) del apartado 2 del artículo 12 de la citada norma, los Consejeros del Consejo Escolar
serán nombrados por la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura, en este caso a
propuesta de la Federación Regional Extremeña de Asociaciones de Madres y Padres de
Centros Públicos (FREAPA-CP).

El artículo 11 de la referida Ley establece las causas por las que los miembros del Consejo
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, su artículo 10.4 establece que
si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miembro del Consejo ha de
ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causado la vacante.

De conformidad con lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el apartado 4 del
artículo 92, en relación con la letra k) del artículo 36, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el artícu-
lo 21.2 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura, aprobado
por Orden de 26 de noviembre de 2003,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar a la Consejera D.ª Brígida Hernández Pilo, en representación del sector de
madres y padres del alumnado.

Segundo. Nombrar a la Consejera D.ª Ascensión Pinto Serrano, en sustitución de la anterior,
quien tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria. (2010060366)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Esca-
la de Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura, convocada por Resolución de
24 de febrero de 2009 (DOE núm. 46, de 9 de marzo de 2009), y de acuerdo con el artículo
17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el
artículo 33.10 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura núm. 134, de 16 de noviembre de 2006), se hace pública la relación definitiva de aspi-
rantes aprobados:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Palacios Hernández, María Ángeles 08818799-R PFR0138. Jefe de Negociado 
de Títulos Propios. Badajoz.

Corrales Carballo, Joaquín 06984224-K PFV0226. Jefe de Negociado 
de Asuntos Generales. 
Facultad de Veterinaria. 
Cáceres.

Martínez Palacios, Ana Esther 13122149-M PFR0095. Jefe de Negociado 
de Gestión Económica 
(Servicios Centrales). 
Cáceres.

Perea Ayago, José Antonio 08825955-G PFR0372. Jefe de Sección de 
Formación Continua y Títulos 
Propios. Badajoz.

Vinagre Laranjeira, Luis Joaquín 08831516-E PFR0083. Jefe de Negociado 
de Contratación de Servicios 
y Otros. Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 9.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados debe-
rán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se
precisen, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.
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El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación oficial, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin perjuicio de cual-
quier otro que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz/Cáceres, a 8 de febrero de 2010.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado para ingreso en la Escala Administrativa. (2010060367)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de Extremadura, convocada por Resolución de 16
de marzo de 2009 (DOE núm. 59, de 26 de marzo de 2009), y de acuerdo con el artículo
17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así
como el artículo 33.10 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial
de Extremadura núm. 134, de 16 de noviembre de 2006), se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados:

NOMBRE DNI TOTAL

Garlito Jerez, Ana María 08799526-W 89,0320

Morcillo Astillero, María Ángeles 34769610-G 80,4699

Casamián Lausín, Ana Isabel 17213703-C 80,4583

Holgado García, Hortensia 11770059-Q 77,2851

Jiménez Egido, Manuel 07845973-Y 77,1383

Ortiz Bravo, María Pilar 08846186-H 76,5265

González Iglesias, Manuel 09160488-W 76,0684

Mulero Larios, Ignacio 80052954-M 75,7223

Vioque Izquierdo, Nuria 06989395-V 75,5435

Núñez Almansa, Fernando Ángel 08814765-S 74,8875

Fernández Cerro, Carmen 07015555-A 74,5408

Gómez López, Pedro 06994307-F 74,2292

Mendoza Salgado, Montaña 07018000-X 73,6737

Morgado Sérvolo, Francisca María 07048513-W 72,7016

Sánchez Nieto, Julia 09167697-N 71,5721

Pérez Paniagua, Rosa María 06966549-X 70,7831

Ramos Durán, Ángela 07005815-S 70,3459

Martín Aragón, Javier 04162591-M 70,2275

Miranda González, María Isabel 08827622-S 69,1369

Espinosa Torrado, Ana Isabel 08832524-H 68,9183

Merino García, Calixto 07005589-L 68,5838

García Guisado, María José 08818600-D 68,3282

Garrudo Arias, Rosa María 07017506-E 68,2323

Solís Higes, Marta 08865651-W 67,4326
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Iglesias Martín, Javier Virgilio 28938732-V 66,8415

Gómez Chaves, Ana 06990203-C 66,6550

Méndez Iglesias, Francisco Ricardo 46612654-A 66,4526

Morán Hermoso, Isabel 08782250-E 65,3401

Muriel Sánchez, María Mercedes 06986863-S 65,0688

Martín Martín, Rosa María 07010847-X 63,5038

Conforme a lo previsto en la base 9.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados debe-
rán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se
precisen, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación oficial, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sin perjuicio de cual-
quier otro que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz/Cáceres, a 8 de febrero de 2010.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de febrero de 2010 por la que se aprueba el Plan de
Formación para el año 2010 de la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. (2010050040)

El vigente Acuerdo General de Formación, suscrito entre la Junta de Extremadura y las Orga-
nizaciones Sindicales, establece en su cláusula IV que será el Comité de Dirección de la
Escuela de Administración Pública el órgano encargado de informar, previa negociación en el
seno de la Comisión Paritaria de Formación Propia de la Junta de Extremadura, los Planes de
Formación Propia, proponiendo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda su apro-
bación mediante Orden.

Asimismo, la citada cláusula residencia en la Comisión Paritaria de Formación Continua de la
Junta de Extremadura la negociación e informe de los Planes acogidos al Acuerdo Nacional de
Formación Continua en las Administraciones Públicas y financiados con cargo a los fondos
que del mismo se derivan.

Del mismo modo, la estipulación V del referido Acuerdo General dispone que los Planes anua-
les de Formación estén conformados por todas las acciones formativas programadas, con
independencia de su fuente de financiación.

Con fecha 2 de febrero de 2010, las Comisiones Paritarias de Formación Propia y Continua de
la Junta de Extremadura han negociado y acordado su conformidad al Plan de Formación
Anual para el año 2010 a gestionar por la Consejería de Administración Pública y Hacienda,
así como a que el Plan se publique en dos convocatorias.

Por último, el Comité de Dirección de la Escuela de Administración Pública, reunido el 4 de
febrero de 2010, ha informado favorablemente el Plan de Formación Anual para el año 2010,
una vez negociado y acordado en el seno de la respectivas Comisiones Paritarias, proponien-
do su traslado al Consejero de Administración Pública y Hacienda para su aprobación definiti-
va mediante Orden.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar el Plan de Formación 2010 de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura.

2. El Plan de Formación se ha programado para ser ejecutado en dos convocatorias que se
publicarán mediante las correspondientes Resoluciones.
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3. El Plan de Formación se financiará con cargo a fondos de formación continua, fondos
propios y cofinanciación (75%) Fondo Social Europeo (Eje 2: Fomentar la empleabilidad,
la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres, tema prioritario 81, mecanismos
para mejorar un buen diseño de políticas y programas, seguimiento y evaluación a nivel
nacional, regional y local, eficiencia administrativa en el desarrollo de políticas y progra-
mas y mejora de la eficiencia administrativa).

Artículo 2. Destinatarios.

1. Con carácter general, el Plan de Formación 2010 está dirigido a empleados públicos de la
Junta de Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Administración. Sin
embargo, no podrán participar en esta convocatoria, al contar con su propia oferta forma-
tiva, los siguientes colectivos profesionales:

a. El personal docente dependiente de la Consejería de Educación.

b. El personal estatutario del SES y la totalidad del personal sanitario adscrito o integrado
en dicho organismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, diversas acciones formativas de esta convocatoria están abier-
tas igualmente al Personal de Administración y Servicios de la Universidad (UEx), al
personal de la Asamblea de Extremadura y al perteneciente a otras Administraciones
Públicas con ámbito territorial en la Comunidad Autónoma. En todo caso, los empleados
públicos pertenecientes a estos sectores e instituciones sólo podrán solicitar aquellas acti-
vidades en que esa posibilidad de participación se contemple expresamente en la corres-
pondiente ficha técnica de la actividad formativa.

3. Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los requisitos consignados en
cada una de las fichas técnicas de la actividad.

4. Los solicitantes deberán hallarse en situación de servicio activo o asimilada, o bien en
excedencia por cuidado de familiares. La baja por enfermedad impide la participación en
acciones formativas, por lo que se deberá renunciar, mediante el procedimiento que se
indique, en caso de que ser seleccionado.

5. Las condiciones generales o específicas de participación deberán cumplirse tanto en el
momento de expirar el plazo de presentación de solicitudes como en las fechas de cele-
bración de cada actividad programada.

Artículo 3. Modalidades de formación.

Las actividades formativas del Plan de Formación 2010 responden a diferentes entornos de
aprendizaje, metodología y condiciones de participación, en algunos casos novedosos, por lo
que se recogen a continuación algunas características básicas de los mismos.

1. CURSOS PRESENCIALES: se desarrollan fuera del lugar de trabajo y requieren asistencia
presencial. 

2. CURSOS SEMIPRESENCIALES: la duración del curso se divide en sesiones de tipo presencial y
en tiempo de trabajo individual o de grupo, pudiendo ser éste en modalidad E-learning, para la
realización de trabajos, tareas, proyectos, etc., encomendados por los docentes-tutores. 
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3. CURSOS ON-LINE: cursos a través de Internet y con diferentes herramientas de trabajo. La
metodología y las condiciones de participación concretas serán específicas para cada curso.

4. JORNADAS: dirigidas a grupos de formación numerosos y centradas en la difusión, discu-
sión y/o reflexión de diferentes contenidos y materias.

5. FORMACIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO: actividades formativas realizadas en el propio centro
de trabajo haciendo compatibles las mismas con el funcionamiento normal de los servicios.

6. GRUPO DE APRENDIZAJE EN RED: modalidad E-learning, para colectivos de trabajadores
que comparten materias y tareas en el desarrollo de su actividad profesional. Formación
colaborativa con posibilidad de apoyo de tutores especialistas.

7. MODALIDAD B-LEARNING: Formación que combina las sesiones de tipo presencial con
tiempo de formación E-learning.

8. ITINERARIOS FORMATIVOS: conocimientos, estrategias, procedimientos y habilidades
específicas que conforman un itinerario formativo, dividido en módulos y que se ofrece a
un determinado colectivo profesional.

9. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: actividades formativas de asistencia no reglada y no
certificables que complementan conocimientos y destrezas profesionales.

Las diferentes modalidades formativas pueden considerarse, así mismo, respecto a la asis-
tencia como ACTIVIDADES DE CARÁCTER OBLIGATORIO para determinados trabajadores. 

En las correspondientes fichas técnicas de cada actividad se determinarán algunas condicio-
nes de participación específicas.

Artículo 4. Solicitudes.

1. El procedimiento para solicitar la participación en las actividades formativas programadas,
así como el plazo de presentación de solicitudes se especificará para cada convocatoria en
la correspondiente Resolución.

2. En cada convocatoria se determinará el máximo de actividades formativas que pueden
solicitarse.

3. Las diferentes ediciones de una misma actividad, dirigidas a los mismos destinatarios y
con idénticos contenidos, se consideran actividades independientes a efectos de solicitud
de participación.

4. Las actividades de carácter obligatorio no computan a efectos del máximo de actividades
formativas que pueden solicitarse.

Artículo 5. Selección de participantes.

La selección de participantes, a excepción de las que se consideran de asistencia obligatoria,
se llevará a cabo a través de las Comisiones Paritarias de Formación, quienes tendrán en
cuenta los criterios específicos recogidos en las fichas técnicas de cada actividad, así como
los contemplados en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura y las revi-
siones acordadas en el seno de la Comisión Paritaria de Formación.
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Artículo 6. Criterios generales de selección.

1. Se considerará, en primer lugar, el perfil profesional de los destinatarios, tal y como se
recoge en la respectiva ficha técnica de cada actividad.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se tendrán en consideración los criterios específicos de selección
que se puedan establecer para cada actividad.

3. Cuando uno de los criterios específicos sea el desempeño de tareas o funciones concretas,
el interesado deberá acreditarlo mediante la presentación del correspondiente certificado,
firmado por su responsable administrativo, tal y como se especifique.

4. Podrán recogerse en las correspondientes fichas técnicas otras circunstancias que determi-
narán la selección.

5. Cuando se solicite una actividad formativa ya realizada con anterioridad, en cualquier
anualidad, quedará a criterio de la Escuela de Administración Pública la admisión de dicha
solicitud en función de los objetivos y contenidos de la actividad.

6. En el caso de no incluirse criterios específicos de selección, así como cuando sea necesario
establecer prioridades entre solicitantes se tendrá en cuenta el número de actividades
formativas realizadas durante el año anterior y la convocatoria anterior del Plan de Forma-
ción vigente.

7. Cuando exista igualdad de condiciones entre diferentes solicitantes que superen el cupo de
alumnos previstos para la actividad, se dará siempre prioridad al personal funcionario y al
personal laboral fijo sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación jurí-
dica de carácter temporal. Si aún así se supera el número de alumnos previstos para la
actividad, la selección se hará mediante sorteo. 

8. Se penalizará con la exclusión para el siguiente Plan de Formación (2011), salvo supues-
tos excepcionales o de causa mayor debidamente justificados, a aquellos solicitantes que
no hayan comunicado previamente la incomparecencia a una actividad para la que hubie-
ran sido seleccionados en el presente Plan de Formación, así como la falta de justificación
de ausencias en actividades realizadas durante el mismo.

9. En el caso de selección o realización de una actividad formativa como consecuencia de
haber realizado la solicitud ocultando o falseando información, la EAP, una vez comproba-
da dicha circunstancia, podrá suspender, en cualquier momento, el proceso iniciado, inclu-
so cuando la actividad se haya realizado, anulando la correspondiente certificación oficial.

Artículo 7. Admisión.

1. La comunicación de los seleccionados para las actividades formativas se realizará con el
procedimiento que se establezca en las correspondientes convocatorias.

2. El trabajador que habiendo sido seleccionado para un curso no pudiese finalmente asistir,
deberá comunicarlo a la Escuela de Administración Pública utilizando el procedimiento que
se indique expresamente y con la mayor urgencia posible, al objeto de que la Escuela
pueda cubrir su vacante. 
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3. En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán plazas de reserva para
cubrir las vacantes que puedan producirse antes del inicio de cada acción formativa.

Artículo 8. Desarrollo de las actividades formativas.

1. La Escuela de Administración Pública podrá suspender la realización de actividades forma-
tivas convocadas cuando sea necesario por motivos técnicos o insuficiencia de solicitudes
de participación. Del mismo modo, podrá modificar las fechas, horarios y localidad de
celebración de la actividad cuando existan razones que lo justifiquen. Dichas circunstan-
cias se harán públicas en su página web (http://eap.juntaex.es).

2. En el caso de que la participación en cursos origine a los empleados públicos dietas y/o
gastos de desplazamiento, deberán cursar la consiguiente solicitud de abono ante la
Consejería a la que se hallen adscritos.

3. El control de permanencia en las sesiones presenciales de todas las actividades formativas
se realizará mediante parte de firmas, que será el único documento acreditativo de asis-
tencia a efectos de certificación.

4. Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad, siempre que haya sido
debidamente justificada en el plazo de diez días desde el momento en que se produce,
permitirá la correspondiente certificación. Por el contrario, una inasistencia superior al
10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la motive, impedirá la misma, así
como la pérdida del derecho a participar en otras acciones formativas solicitadas en el
siguiente Plan de Formación (2011) si no se justifica dicha inasistencia.

5. No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente entidad, a juicio de la Escuela
de Administración Pública, el alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de
una actividad, si ésta consta de varias ediciones se le podrá dar la opción de completar el
horario y los correspondientes contenidos en otra de las programadas dentro del mismo Plan
Anual. Para ello, el interesado deberá cursar la oportuna solicitud por escrito.

6. La participación en todas las actividades comportará la obligación de realizar, dentro de los
plazos establecidos, las tareas y trabajos contenidos en el programa del curso y determi-
nados por docentes, tutores o coordinadores.

Artículo 9. Certificación de las actividades formativas.

La participación en las distintas acciones del Plan de Formación para 2010 conforme a las
condiciones establecidas en el artículo anterior, así como en las fichas técnicas correspon-
dientes, se certificará en la Base de Datos de Gestión de la Formación de la Escuela de Admi-
nistración Pública, formando parte del historial formativo de cada trabajador.

Mérida, a 15 de febrero de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la prórroga del Convenio entre la Consejería de Fomento
de la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz para la ejecución de
las obras de “Mejora y acondicionamiento de la carretera provincial BA-062,
tramo: Esparragosa de Lares a la EX-103”. (2010060285)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2009 prórroga del Convenio entre la Conseje-
ría de Fomento de la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz para la ejecución de
las obras de mejora y acondicionamiento de la carretera provincial BA-062, tramo Esparrago-
sa de Lares a la EX-103, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Mérida, a 4 de febrero de 2010.

La Secretaria General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE FOMENTO POR LA QUE SE ACUERDA LA PRÓRROGA 
DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAL BA-062, TRAMO ESPARRAGOSA 

DE LARES A LA EX-103

Visto el contenido del Convenio para la ejecución de las obras de mejora y acondicionamiento
de la carretera provincial BA-062, tramo Esparragosa de Lares a la EX-103; se dicta la
presente Resolución en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 27 de abril de 2009 se firma el Convenio entre la Consejería de Fomento de la
Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz para la ejecución de las obras de mejora y
acondicionamiento de la carretera provincial BA-062, tramo Esparragosa de Lares a la EX-103.

Segundo. La cláusula novena del precitado Convenio señala que el plazo de vigencia se
extiende desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2009, pudiendo ser prorro-
gado con anterioridad al término de su vigencia por acuerdo expreso de ambas partes y
previa autorización del Consejo de Gobierno para la finalización de las actividades que
comprenden su objeto.
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Tercero. Con fecha 11 de noviembre de 2009 el Presidente de la Diputación Provincial ha soli-
citado a la Consejería de Fomento la prórroga de la vigencia del Convenio; justificando dicha
solicitud en la necesidad de cumplir con cada uno de los plazos fijados en la Ley de Contratos
del Sector Público para tramitar y adjudicar el correspondiente expediente de contratación de
las obras objeto del Convenio por procedimiento abierto, lo que hace absolutamente imposi-
ble terminar con la ejecución de las obras en esta anualidad.

Cuarto. Con fecha 1 de diciembre de 2009 se ha emitido, por el Jefe del Servicio de Planifica-
ción de la Dirección General de Infraestructuras y Agua, Informe favorable a la prórroga soli-
citada del plazo de vigencia del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 27
de noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo: “autorizar a los titulares de las Conseje-
rías para acordar la prórroga de los convenios suscritos con las Entidades Locales y otras
Entidades Públicas, dentro del plazo de vigencia de los mismos, siempre que conste solicitud
del órgano competente de la Corporación Local o Entidad Pública interesada, con justificación
de las causas que motivan la imposibilidad de su cumplimiento en el plazo del Convenio”.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de las competencias que legalmente
tengo atribuidas, 

RESUELVO:

Primero. Acordar la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2010, tanto del plazo de ejecución de
las obras, como del plazo de vigencia, del Convenio entre la Consejería de Fomento de la Junta
de Extremadura y la Diputación de Badajoz para la ejecución de las obras de mejora y acondi-
cionamiento de la carretera provincial BA-062, tramo Esparragosa de Lares a la EX-103.

Segundo. Notificar la presente Resolución a la Mancomunidad interesada, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, al tratarse de Administraciones Públicas y en virtud de lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, no cabrá recurso en vía administrativa. No obstante, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Reso-
lución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 10 de la citada Ley 29/1998, de 13 de
julio, sin perjuicio de que la entidad interesada pueda ejercitar el requerimiento a que se
refiere el artículo 44 de dicha Ley.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009. El Consejero de Fomento, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez.

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a la prórroga del Convenio Interadministrativo de
Colaboración en materia de promoción de la accesibilidad, entre la Consejería
de Fomento de la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz para la
redacción de los Planes de Accesibilidad de las Mancomunidades “Comarca de
Olivenza” y “Baldíos-Tierras de Badajoz”. (2010060286)

Habiéndose firmado el día 30 de septiembre de 2009 prórroga del Convenio Interadministra-
tivo de Colaboración en materia de promoción de la accesibilidad, entre la Consejería de
Fomento de la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz, para la redacción de los
Planes de Accesibilidad de las Mancomunidades “Comarca de Olivenza” y “Baldíos-Tierras de
Badajoz”, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Mérida, a 4 de febrero de 2010.

La Secretaria General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD, ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ, PARA LA REDACCIÓN DE LOS PLANES DE

ACCESIBILIDAD DE LAS MANCOMUNIDADES “COMARCA DE OLIVENZA” Y 
“BALDÍOS-TIERRAS DE BADAJOZ”

Mérida, a 30 de septiembre de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, que interviene en nombre y
representación de la Junta de Extremadura en calidad de Consejero de Fomento, cargo que
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 21/2007, de 30 de
junio (DOE extraordinario n.º 6, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de la competencia
atribuida en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

De otra parte, el Sr. D. Valentín Cortés Cabanillas, Presidente de la Excma. Diputación de
Badajoz, en representación de la misma.
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Actuando ambos en ejercicio de sus cargos y con la representación que ostentan, recono-
ciéndose recíprocamente capacidad para contratar y suscribir el presente Convenio, asumien-
do las obligaciones que de él se derivan,

EXPONEN

Primero. La Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura tiene atribuida por Decreto
del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, todas las competencias, incluidas las de plani-
ficación y programación, asignadas a cualesquiera órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y sus Organismos Autónomos por la Ley 8/1997, de 18 de
junio, de Promoción de Accesibilidad en Extremadura, así como en las disposiciones adminis-
trativas de carácter general que la desarrollen, ejecuten o complementen.

Segundo. El artículo 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el artículo
49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, permiten la celebración de Convenios de Colaboración entre la Administración
Autonómica y las Diputaciones Provinciales, para realizar acciones que representen un inte-
rés público común. 

Tercero. La Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura mantiene una preocupación por
la mejora de la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas, en el
transporte y de la comunicación sensorial en los núcleos urbanos, para lo cual viene desarrollan-
do una línea de cooperación a fin de aunar esfuerzos y colaborar con otros organismos públicos
en la consecución de una mejor calidad de vida de las personas con movilidad reducida.

Cuarto. Es por ello que el 3 de junio de 2009 firmaron un Convenio de Colaboración cuyo
objeto es definir el ámbito de colaboración adecuado entre la Consejería de Fomento y la
Diputación de Badajoz en la consecución del objetivo común de garantizar la accesibilidad, a
través de la redacción de los Planes de Accesibilidad en municipios de las Mancomunidades
“Comarca de Olivenza” y “Baldíos-Tierras de Badajoz”.

Quinto. En base a la cláusula segunda de dicho Convenio, la Diputación de Badajoz se
compromete a llevar a cabo la redacción de los Planes de Accesibilidad en municipios de las
Mancomunidades “Comarca de Olivenza” y “Baldíos-Tierras de Badajoz”, de acuerdo con lo
establecido en el mismo.

Sexto. La cláusula quinta del Convenio regula el plazo de ejecución y vigencia del mismo. A
tal efecto, señala que la ejecución de las actuaciones objeto del Convenio deberán estar
concluidas antes de 1 de octubre de 2009. Y que el plazo de vigencia del mismo será el que
transcurra desde su formalización hasta el 15 de octubre de 2009, a efectos de pagos por la
Consejería de Fomento; y hasta el 15 de diciembre de 2009, a efectos de justificación, por
parte de la Diputación de Badajoz, de todos los gastos anteriormente certificados, que habrá
de referirse a la totalidad de los mismos.

No obstante, dicha cláusula prevé que “en caso de necesidad, y antes de la expiración del
plazo de vigencia, la Diputación de Badajoz podrá solicitar la prórroga del Convenio, que
podrá ser acordada de conformidad con las disposiciones legales y en atención a las previsio-
nes presupuestarias para el ejercicio siguiente”.
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Séptimo. La Diputación de Badajoz, mediante escrito de 16 de septiembre de 2009 solicita a
la Consejería de Fomento la prórroga del plazo de ejecución de las actuaciones incluidas en
el Convenio de referencia, debido a diferentes problemas técnicos surgidos en algunas de las
actuaciones que se incluyen dentro del mismo. En base a dicha petición, la Dirección General
de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda, en fecha 30 de septiembre de 2009,
emite propuesta favorable a la prórroga solicitada.

Por las razones expuestas, ambas partes inciden en su interés en la consecución de las
actuaciones que constituyen su objeto y deciden prorrogar el Convenio de Colaboración, en
materia de accesibilidad, entre la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura y la
Diputación de Badajoz para la redacción de los Planes de Accesibilidad de las Mancomunida-
des “Comarca de Olivenza” y “Baldíos-Tierras de Badajoz”, en base a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Única. El Convenio de Colaboración formalizado el 3 de junio de 2009, en materia de accesi-
bilidad, entre la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura y la Diputación de Bada-
joz para la redacción de los planes de accesibilidad de las Mancomunidades “Comarca de
Olivenza” y “Baldíos-Tierras de Badajoz” se prorroga hasta el 15 de junio de 2010. 

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, las partes firman y rubrican por
duplicado ejemplar la presente prórroga, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Fomento, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la Dirección General de
Selección, Formación y Evaluación de Recursos Humanos, por la que se
realiza la primera convocatoria de actividades formativas pertenecientes
al Plan de Formación 2010 de la Escuela de Administración Pública 
de Extremadura. (2010060405)

Aprobado el Plan de Formación para 2010 de la Escuela de Administración Pública de Extre-
madura (EAP), esta Dirección General de Selección, Formación y Evaluación de Recursos
Humanos procede a realizar la primera convocatoria de actividades que se especifican en los
Anexos I y II de la presente Resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección
así como las condiciones de desarrollo de las actividades formativas se especifican en la
Orden que aprueba el Plan de Formación para 2010, recogiéndose en la presente Resolución
los aspectos de procedimiento de solicitud y concesión de actividades formativas, conforme a
las siguientes:

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen partici-
par en la mismas, deberán cursar su solicitud a través del formulario disponible en la página
web de la EAP (http://eap.juntaex.es). El sistema facilitará un número de registro electróni-
co que el solicitante podrá imprimir como comprobante de haber presentado dicha solicitud. 

Para facilitar el acceso al formulario de solicitud, disponible en la página web de la EAP, se
informa a los interesados que existen puntos de acceso a Internet tanto en las distintas
Consejerías, en las sedes de las organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo de
Formación, así como en recursos ubicados en distintos municipios de la región. Desde la
EAP se remitirá información sobre ubicación de dichos recursos a las Consejerías. 

2. Se deberán cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la formación,
así como verificar que los datos de contacto son los correctos, dado que cualquier comuni-
cación desde la EAP se realizará conforme a los datos aportados en la solicitud.

3. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de teléfono móvil o fax a fin
de poder realizar las notificaciones necesarias.

4. En el caso de que se solicite alguna actividad que se desarrolle con acceso a Internet
deberá incluirse en la solicitud una dirección de correo electrónico.

5. Cuando en la ficha técnica de la actividad se indique, deberá remitirse por fax a la Escuela
de Administración Pública, durante el mismo plazo de presentación de solicitudes, el
correspondiente certificado del responsable administrativo (Anexo III), indicando el núme-
ro de registro electrónico que al efecto haya facilitado el sistema al realizar la solicitud. 

6. La Escuela de Administración Pública podrá revisar los certificados presentados en dicho
Anexo III junto con el coordinador de la actividad y responsables de las materias objeto
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de formación en el caso de que no se ajusten plenamente a los criterios específicos de
selección establecidos. 

7. Los interesados podrán solicitar un máximo de tres actividades formativas, sin hacer cons-
tar orden de prelación. 

8. Las diferentes ediciones de los cursos se consideran, a estos efectos, cursos independien-
tes, por lo que si no se indica la edición concreta que se solicita se asignará aquélla que se
celebre en la localidad más próxima a la de trabajo del solicitante. 

9. Las actividades recogidas en el Anexo II no son elegibles, tal y como se recoge en sus
correspondientes fichas técnicas.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será de veinte días naturales desde el día siguiente al de su publicación en el DOE.

Tercera. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados su
admisión, así como instrucciones para la asistencia a la actividad formativa mediante mensa-
je sms, en el caso de que este dato se haya incluido en la solicitud. En el caso de que solo se
haya incluido el número de FAX la comunicación se realizará por este procedimiento.

La renuncia a una actividad para la que se ha sido seleccionado, con independencia del moti-
vo, debe comunicarse a la Escuela de Administración Pública por fax al menos tres días labo-
rables antes del inicio de la misma para poder ofertar la plaza vacante a otro solicitante
incluido en la lista de reservas.

La Escuela de Administración Pública realizará las acciones necesarias para una correcta
comunicación, siendo los destinatarios de las notificaciones los que deberán asegurar la
recepción de las mismas.

Mérida, a 15 de febrero de 2010.

El Director General de Selección, 
Formación y Evaluación de Recursos Humanos,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 13 de enero de 2010 por la que se
aprueba el deslinde del monte n.º 121 “El Cenal” del Catálogo de Montes de
Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sito en el término municipal de Cañamero. (2010050035)

Advertido error en el texto publicado de la Orden de 13 de enero de 2010, del Consejero de
Industria, Energía y Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde del monte n.º 121
“El Cenal” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, sito en el término municipal de Cañamero, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 18, de fecha 28 de enero de 2010, se procede a la correspon-
diente rectificación.

En la página 2100:

Donde dice:

“Superficie apeada: 64,2580 ha”.

Debe decir:

“Superficie apeada: 164,2580 ha”.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de Coordinación Autonómica de la
convocatoria para la incorporación de centros educativos públicos a la Red
Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional. (2010060364)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 9 de noviembre de 2009, de
la Consejería de Educación, por la que se crea la Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia
Emocional y se regula la convocatoria para la incorporación a la misma de los centros educa-
tivos públicos de la enseñanza no universitaria de Extremadura (DOE núm. 225, de 23 de
noviembre de 2009),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Coordinación Autonómica de la Red Extremeña
de Escuelas de Inteligencia Emocional, a los siguientes: 

Presidenta:

— D.ª Heliodora Burgos Palomino.

Vocales:

— D. Fernando Román Valenzuela Mateos.

— D.ª Covadonga Rodríguez Hernández.

— D. José Manuel Muñoz Capote.

Secretaria:

— D.ª Sonia M.ª Bartivas Cerezo. 

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación del texto consolidado del Estatuto de la
Federación Extremeña de Baloncesto. (2010060293)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de
fecha 21 de enero de 2010, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Baloncesto.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura, y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del Estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes,

A C U E R D A :

Disponer la publicación del texto consolidado del Estatuto de la Federación Extremeña de
Baloncesto, contenido en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 21 de enero de 2010.

El Director General de Deportes,

FABIÁN QUESADA GÓMEZ

A N E X O

TEXTO CONSOLIDADO DEL ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Denominación, objeto social y símbolos identificativos.

1. La Federación Extremeña de Baloncesto es una asociación privada, sin ánimo de lucro, de
utilidad pública, con plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y patrimonio propios,
constituida básicamente por Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Entida-
des de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces y
Árbitros y Deportistas, que tiene por objeto básico el fomento, desarrollo y la práctica del
deporte por sus afiliados, así como promover todas las actuaciones necesarias para la
realización de actividades y competiciones deportivas en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. Esta Federación Deportiva Extremeña de Baloncesto tiene como símbolo identificativo un
escudo formado por el mapa de Extremadura, con tres campos; los dos superiores que
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representan un león y un castillo, y en la parte inferior una canasta. Este escudo tendrá su
uso para aquellos actos o medios de difusión utilizados que signifiquen a la Federación a
nivel Institucional. Del mismo modo esta Federación Deportiva Extremeña de Baloncesto
tiene como símbolo identificativo un logotipo formado por un balón con una terminación
en alas y las iniciales FEx.B debajo de las mismas. Este logotipo tendrá su uso para aque-
llos actos o medios de difusión utilizados que signifiquen actividades deportivas de la
Federación Extremeña de Baloncesto, o de sus federados cuando ésta colabore.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

La Federación Deportiva Extremeña de Baloncesto se rige en cuanto a su constitución, orga-
nización y funcionamiento por lo dispuesto en el presente Estatuto y sus Reglamentos y, con
carácter general, por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, y sus
normas de desarrollo, por el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las
Federaciones Deportivas Extremeñas, así como en lo que proceda, por las normas estatuta-
rias y reglamentarias de la Federación Española Deportiva de Baloncesto.

Artículo 3. Modalidades y especialidades deportivas.

1. La Federación practicará la modalidad deportiva de Baloncesto como deporte principal.

2. También practicará las especialidades de Minibasket y aquellas que apruebe la Federación
Española de Baloncesto.

Artículo 4. Domicilio social.

El domicilio social se fija en el Pabellón Multiusos, Local n.º 1, Avda. Pierre de Coubertein,
s/n., localidad de Cáceres, Código Postal 10005, provincia de Cáceres, número de teléfono
927 212171 y número de fax 927 212842, debiendo, en caso de variación, comunicarlo a la
Consejería responsable del deporte de la Junta de Extremadura, siguiendo el procedimiento
establecido en el art. 39 de los presentes Estatutos.

Artículo 5. Sistema de integración en la Federación Deportiva Española.

1. Esta Federación se integra en la Federación Española de Baloncesto para participar en
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter nacional celebradas dentro y
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Esta Federación depende en materia competitiva y disciplinaria, a nivel estatal e interna-
cional, de la Federación Española de Baloncesto, aplicándose, en este caso, las normas y
reglamentos de la misma.

Artículo 6. Organización territorial.

Esta Federación Deportiva se estructura territorialmente en las siguientes delegaciones zonales:

1. Delegación de Badajoz.
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2. Delegación Zona de la Serena.

3. Delegación Zona Tierra de Barros.

4. Delegación de Plasencia.

En el caso en que el Presidente de esta Federación Deportiva lo estimase necesario se podrán
crear temporal o permanentemente subdelegaciones zonales distintas de las delegaciones
zonales relacionadas en este artículo.

Artículo 7. Funciones y competencias.

Esta Federación Deportiva ejerce las siguientes funciones:

a) Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad deportiva de
Baloncesto.

b) Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y competiciones oficiales en el
ámbito deportivo extremeño.

c) Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las actividades
y competiciones de carácter nacional.

d) Ostentar la representación de la Federación Nacional de Baloncesto en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las competiciones oficiales de ámbito
estatal que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Colaborar con la Consejería responsable del deporte de la Junta de Extremadura en el
desarrollo del deporte en edad escolar, así como en la elaboración y ejecución, en su caso,
de los planes de formación de técnicos deportivos.

g) Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológi-
cos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica del deporte, así como la
prevención de la violencia en el deporte.

h) Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el
territorio nacional.

i) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entidades Deportivas.

j) Informar puntualmente a la Consejería responsable del deporte de la Junta de Extremadura de
las actividades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional.

k) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo dispuesto en la Ley del Deporte
y en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las Federaciones Depor-
tivas Extremeñas.
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CAPÍTULO II

DE LOS FEDERADOS

Artículo 8. Miembros.

Son miembros de esta Federación Extremeña los Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas
Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares,
Técnicos, Jueces y Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

Artículo 9. Adquisición de la condición de miembro.

La condición de miembro se adquiere por el cumplimiento de los requisitos siguientes depen-
diendo del estamento por el que se adscriba:

1. Presentar solicitud de admisión debidamente cumplimentada.

2. Adoptar el correspondiente acuerdo por la Comisión Ejecutiva.

3. Una vez admitido como miembro, proceder al abono de la licencia correspondiente.

Artículo 10. Pérdida de la condición de miembro.

La condición de miembro se pierde:

1. Voluntad propia.

2. Por acuerdo del órgano disciplinario competente de la Federación Extremeña, motivado
por la comisión de faltas de carácter grave o muy grave, una vez probadas, previa trami-
tación del correspondiente expediente disciplinario incoado al efecto, con audiencia del
interesado en todo caso.

3. Por falta de abono del coste de la licencia.

4. Por fallecimiento o incapacidad.

Artículo 11. Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:

a) Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la Federación.

b) Exigir que la actuación de la Federación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 de
abril, del Deporte de Extremadura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones espe-
cíficas estatutarias.

c) Separarse libremente de la Federación.

d) Conocer sus actividades y examinar su documentación, mediante el siguiente procedi-
miento: solicitud por escrito expresando claramente los documentos y/o actividades que
se pretendan conocer, y el periodo concreto de que se trate. La Federación Extremeña, en
el plazo de quince días desde la recepción de la solicitud, deberá facilitar por escrito los
datos y/o aclaraciones requeridas.

Martes, 16 de febrero de 2010
3802NÚMERO 31



No obstante lo anterior, la Comisión Ejecutiva podrá acordar motivadamente facilitar
exclusivamente los datos requeridos verbalmente, cuando la difusión pública de los
mismos pueda menoscabar los intereses de la Federación.

e) Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y representación, siempre que tengan la
edad de dieciséis años y dieciocho, respectivamente, y tengan plena capacidad de obrar.

Artículo 12. Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

a) Practicar y difundir la modalidad deportiva que se practique en el uso de la Federación
Deportiva Extremeña de Baloncesto.

b) Cumplir el presente Estatuto, los reglamentos internos y los acuerdos que adopten los
órganos de gobierno y representación válidamente en el ámbito de sus competencias.

c) Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la Federación Extremeña median-
te aportaciones ordinarias y extraordinarias que acuerden válidamente en el ámbito de
sus competencias.

d) Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas como de participación en
los órganos directivos o de gobierno cuando proceda.

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 13. Órganos de gobierno y administración.

Son órganos de gobierno y administración de esta Federación la Asamblea General, el Presi-
dente, la Comisión Ejecutiva y el Secretario General.

Artículo 14. La Asamblea General.

1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta Federación Deportiva,
integrada por todos o por representantes de las Entidades Deportivas, Técnicos, Jueces
y/o Árbitros de la modalidad deportiva de baloncesto de acuerdo con los criterios de
proporcionalidad establecidos en el Decreto 137/1996, de 3 de septiembre.

2. La Asamblea General contará con 40 miembros.

3. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada cuatro años, coincidiendo con
el año que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufra-
gio libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento en la
modalidad deportiva correspondiente.

Artículo 15. Sesiones.

1. La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordinaria, al menos una vez al
año, para decidir sobre cualquier cuestión de su competencia y como mínimo para tratar
las siguientes cuestiones:
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a) Aprobar el programa de actividades.

b) Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

c) Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

d) Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior.

e) Fijar las cuotas de afiliación, así como el coste de las licencias anuales.

f) Ratificar a los miembros de la Comisión Ejecutiva, libremente nombrados por el Presidente.

2. Deberá celebrarse Asamblea General en sesión extraordinaria para:

a) Elegir Presidente.

b) Designar y revocar al Secretario General.

c) Aprobar o modificar sus estatutos y normas de régimen interno.

d) Aprobar la convocatoria de elecciones a la Asamblea General y la Presidencia.

e) Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los bienes a tomar dinero a préstamo.

f) Emitir títulos representativos de deudas o de parte alícuota patrimonial, con la autoriza-
ción por mayoría de dos tercios de la Asamblea General.

g) Decidir sobre la moción de censura del Presidente.

i) Otorgar, previa autorización de la Consejería responsable del deporte de la Junta de
Extremadura, la calificación oficial a actividades y competiciones deportivas.

j) Aprobar gastos de carácter plurianual.

3. Los asuntos de carácter extraordinario deberán aprobarse por 2/3 de los asistentes.

Artículo 16. Convocatorias y válida constitución.

1. La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será convocada por
el Presidente de esta Federación en los términos establecidos en el presente artículo.

2. En el supuesto de sesiones extraordinarias, el Presidente podrá convocarlas por propia
iniciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 20% del total de los inte-
grantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud y la convoca-
toria no pueden transcurrir más de diez días naturales.

Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición a que se refiere el párrafo
anterior, la Dirección General de Deportes, a instancia de la parte interesada, requerirá al
Presidente de la Federación que la convoque. Si el Presidente no lo hiciera en el plazo de
los quince días siguientes al de la recepción del requerimiento, la Dirección General de
Deportes convocará directamente a la Asamblea General, sin perjuicio de la responsabili-
dad disciplinaria en que el Presidente hubiera podido incurrir.
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3. La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con quince días naturales de ante-
lación a la fecha de celebración, en los tablones de anuncios de la Federación y de la
Dirección General de Deportes, la cual deberá comunicarse con carácter previo, sin perjui-
cio de su publicación en cualquier otro medio que la Federación considere oportuno y la
obligatoria notificación individual a cada uno de sus miembros.

En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el lugar de celebración y el
orden del día, contemplando la posibilidad de celebrar una segunda y tercera convocato-
rias, acompañando además la documentación que contenga la información sobre las
materias objeto de la sesión.

4. En caso de urgencia apreciada por el Presidente o la Comisión Ejecutiva, podrá convocarse
Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de antelación con los mismos
requisitos del párrafo anterior.

5. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
concurran la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria quedará válida-
mente constituida cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera convoca-
toria quedará válidamente constituida cuando concurran una décima parte de los mismos.
Entre las distintas convocatorias deberá transcurrir como mínimo treinta minutos.

Artículo 17. Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General, será necesaria la mayoría simple de
los asistentes, salvo aquellos supuestos para los que se exigen mayorías cualificadas en el
presente Estatuto.

Artículo 18. El Presidente.

1. El Presidente de la Federación es un órgano ejecutivo, que ostenta su representación
legal, convoca y preside las reuniones de todos sus órganos de gobierno y administración.

2. El Presidente, que lo será de la Asamblea General y de la Comisión Ejecutiva, será elegido
mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los miembros de la Asam-
blea General, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de los Juegos
Olímpicos de verano.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, éste será sustituido por el
Vicepresidente. Si hay más de uno, el de mayor grado, y en caso de imposibilidad del
vicepresidente o vicepresidentes, le sustituirá el miembro de la Comisión Ejecutiva de
mayor edad.

4. El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido mediante la adopción de
una moción de censura, que deberá ser propuesta al menos por el 25% de los miembros
de la Asamblea General, la cual habrá de incluir un candidato a Presidente. La moción no
podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de 45 días, pudiéndose presentar
mociones alternativas durante los 15 primeros días. Para su aprobación será necesaria
celebración de sesión extraordinaria de la Asamblea General con un quórum de asistencia
del 50% de sus miembros y voto favorable de dos tercios de los asistentes, quedando
nombrado como nuevo Presidente el candidato propuesto.
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5. El cargo podrá ser remunerado, bien por una asignación económica en gastos de repre-
sentación, bien por contrato laboral siempre que su dedicación a la Federación sea en
exclusividad y/o a tiempo completo, que concluirá con el fin de su mandato. En cualquiera
de ambos casos, se adoptará mediante acuerdo, así como la cuantía de la remuneración,
que deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la Comisión Ejecutiva y ratificada poste-
riormente por la Asamblea General. 

Artículo 19. Funciones.

Son funciones del Presidente de la Federación:

1. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, tenien-
do en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con sufi-
ciente antelación.

2. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas
justificadas.

3. Dirimir con su voto los empates o efectos de adoptar acuerdos.

4. Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos de gobierno y representación de la Federación.

5. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos de la Federación.

6. Nombrar, suspender y cesar a los miembros de la Comisión Ejecutiva, para su ratificación
por la Asamblea General.

7. Proponer a la Asamblea General el nombramiento y cese del Secretario General.

8. Nombrar y cesar al Presidente y miembros del Comité de Competición y del Juez Único de
Apelación.

9. Nombrar y cesar al Director Técnico de la Federación y demás cargos de las distintas Áreas.

Artículo 20. Secretario General.

1. El Secretario General, que lo será de la Asamblea General y de la Comisión Ejecutiva, será
designado y revocado por la Asamblea General a propuesta del Presidente entre personas
ajenas a ella, y ejercerá las siguientes funciones:

a) Fedatario de actas y acuerdos.

b) Custodia de archivos documentales de la Federación.

c) Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y
representación.

d) Funciones de contabilidad y tesorería y funciones de control y fiscalización interna de la
gestión económico-financiera y presupuestaria.

e) Cuantas funciones le sean delegadas por el Presidente.
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2. El Secretario General asistirá a las reuniones de la Asamblea General y de la Comisión
Ejecutiva, con voz pero sin voto.

Artículo 21. Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva es el órgano ejecutivo de la Federación Extremeña de Baloncesto,
sus miembros serán nombrados y separados libremente por el Presidente y ratificados por
la Asamblea General, de entre los miembros que compongan ésta.

2. Formarán parte de la Comisión Ejecutiva:

— El Presidente.

— El Secretario General.

— El Vicepresidente 1.º y tantos vicepresidentes como sean nombrados por el Presidente.

— El Director Técnico.

— 4 asambleístas nombrados en representación de cada estamento que conforman la
Asamblea General (clubes, técnicos, jugadores y árbitros).

3. Aquellos miembros de la Comisión Ejecutiva que no tengan la condición de asambleístas,
pueden asistir a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

4. Los miembros de la Comisión Ejecutiva no podrán ser miembros de otra Federación, ni
contratar directa o indirectamente con la Federación.

Artículo 22. Suspensión de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Comisión Ejecutiva se producirá por
las causas siguientes:

a) Por la solicitud del interesado, cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen.

b) Por resolución del órgano disciplinario competente.

c) Por decisión del Presidente.

Artículo 23. Cese de los miembros.

1. El cese de los miembros de la Comisión Ejecutiva se produce además por las siguientes causas:

a) Por decisión del Presidente.

b) Por cese del Presidente.

c) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones necesarios para ser elegidos.

d) Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.

e) Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos
de gobierno o representación de la Federación.
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f) Por dimisión del cargo.

g) Por incompatibilidad.

h) Por resolución del órgano disciplinario competente.

2. Cuando se produzca el cese del Presidente, la Comisión Ejecutiva, en su caso, se constitui-
rá automáticamente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto
137/1996, de 3 de septiembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la
convocatoria de un nuevo proceso electoral.

3. En caso de inexistencia de la Comisión Ejecutiva, la Asamblea General designará la Comi-
sión Gestora de conformidad con lo previsto en el Decreto 137/1996.

Artículo 24. Funciones.

Corresponde a la Comisión Ejecutiva las siguientes atribuciones:

a) Supervisar las actividades deportivas de la Federación.

b) Gestionar su funcionamiento.

c) Elaborar el proyecto de presupuesto del año siguiente.

d) Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

e) Aprobar la memoria de actividades de la Federación.

f) Presentar la liquidación del ejercicio económico vencido con el balance y cuenta de resultados.

g) La modificación del calendario deportivo.

h) La aprobación y modificación de los reglamentos.

i) La modificación de los presupuestos.

j) Gestionar las instalaciones propias o acordar su cesión.

k) Promover la construcción de nuevas instalaciones.

Artículo 25. Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1. La Comisión Ejecutiva se reunirá, como mínimo, una vez cada cuatro meses, a convocato-
ria del Presidente.

2. Podrán ser convocadas otras reuniones a iniciativa del Presidente o a solicitud de al menos
tres de sus miembros.

3. Las convocatorias se efectuarán, al menos, con ocho días de antelación, salvo casos
urgentes, en los que bastará con cuarenta y ocho horas.

4. La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida cuando concurran al menos la
mitad de los miembros que la componen, y los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los miembros asistentes.

5. Asimismo quedará válidamente constituida, aunque no concurran los requisitos de convo-
catoria a que se refiere el párrafo anterior, si concurren todos sus miembros y lo acuerdan
por unanimidad.
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6. Las sesiones serán dirigidas por el Presidente.

Artículo 26. Código de Buen Gobierno.

El Presidente, los directivos y los miembros de la Comisión Ejecutiva estarán sometidos al
Código de Buen Gobierno publicado por el Consejo Superior de Deportes. 

1. Relaciones con terceros: los directivos y altos cargos federativos deberán suministrar
información relativa a la existencia de relaciones de índole contractual, comercial o fami-
liar con proveedores o entidades que tengan vínculos comerciales o profesionales con la
Federación de la que forman parte.

Se requerirá información periódica sobre el volumen de transacciones económicas que la
Federación mantenga con sus miembros o terceros vinculados a ellos.

Se requerirá información pública sobre los cargos directivos que los responsables federati-
vos desempeñen, en su actividad privada, en otras sociedades o empresas.

2. Deberes de los miembros de la Comisión Ejecutiva: el deber de actuar con lealtad respec-
to a la Federación de la que forman parte, impone a los miembros de la comisión delegada
el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Mantener en secreto cuantos datos o informaciones reciban en el desempeño de su
cargo, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio, ni facilitarlos a terceros.

b) Abstenerse de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión en la que
pudieran tener un interés particular.

c) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener
ventajas patrimoniales.

d) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en su condición de
miembro de la comisión delegada.

e) La participación activa en las reuniones de la Comisión Ejecutiva y en las tareas que le
sean asignadas.

f) La oposición a los acuerdos contrarios a la Ley, los estatutos o al interés federativo.

3. Retribuciones: obligación de que en la memoria económica que ha de presentar la Federa-
ción, como entidad de utilidad pública, se dé información de las retribuciones dinerarias o en
especia satisfechas a los miembros del órgano de gobierno de la Federación, tanto en
concepto de reembolso por los gastos que se le hayan ocasionado en el desempeño de su
función, como en concepto de remuneraciones por los servicios prestados a la entidad, bien
sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto inherentes como distintos de su función.

Artículo 27. Juez Único de Competición.

1. El Juez Único de Competición es el órgano jurisdiccional de la Federación Extremeña de
Baloncesto y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con relación al resto de
los órganos federativos.
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2. Estará constituido por una persona cuya imparcialidad esté garantizada, designada por el
Presidente de la Federación, y contará con un secretario que será designado por el Presi-
dente de entre las personas que trabajen en la Federación Extremeña de Baloncesto.

3. Son competencias del Juez Único de Competición:

a) Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por las diferentes Entidades
asociadas en tiempo y forma, sobre encuentros de competición celebrados a nivel general
en Extremadura y que expresamente sigan las bases de competición de la Federación.

b) Resolver en primera instancia las incidencias producidas en los encuentros a que hace
referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

c) Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la Federación
y que sean puestos en su conocimiento por la Comisión Ejecutiva.

d) Emitir los informes que le sean solicitados.

4. Para su funcionamiento, el Juez Único de Competición establecerá las normas que conside-
re necesarias.

Artículo 28. Juez Único de Apelación.

El Juez Único de Apelación estará constituido por un solo miembro, nombrado por el Presi-
dente de la Federación, y conocerá en segunda instancia de los recursos presentados ante
las resoluciones del Comité de Competición.

Artículo 29. Área de Competiciones.

1. El Área de Competiciones es el órgano que tiene a su cargo la organización, supervisión,
dirección y control de las competiciones celebradas a nivel autonómico. También presenta-
rá propuestas para la mejor organización y promoción del Baloncesto en Extremadura, así
como la realización de estudios de futuras competiciones a nivel extremeño.

2. El Presidente designará, de entre los empleados de la Federación, la persona responsable
del Área de Competiciones.

3. El Área de Competiciones abarca todas las competiciones desde la categoría Senior hasta
Infantiles, ambas inclusive.

Artículo 30. Área Técnica.

El Área Técnica de la Federación Extremeña de Baloncesto es el órgano que tiene a su cargo
la planificación, confección y desarrollo del programa de actividades de baloncesto en las
diferentes versiones destinadas a árbitros, entrenadores y jugadores, así como en las espe-
cialidades de baloncesto.

Para un mejor cumplimiento de estos objetivos el Presidente de la Federación nombrará un
Director Técnico, que podrá estar remunerado.

Cualquier programa, reglamento interno de funcionamiento, o planificación especial de árbi-
tros, entrenadores y jugadores deberá ser aprobada por la Comisión Ejecutiva y ratificada
por la Asamblea General.
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El Área Técnica de la Federación comprende los siguientes apartados:

1. Área de Árbitros: es la responsable de la formación arbitral, de las designaciones de los
encuentros y de las labores administrativas que se deriven de su actividad. Tendrá un orga-
nigrama propio basado en delegaciones zonales y un coordinador del estamento arbitral que
propondrá el Director Técnico y que deberá ser ratificado por el Presidente de la Federación.

2. Área de Jugadores: es la responsable de la detección y selección de talentos, así como de la
preparación y participación de las Selecciones Autonómicas en los Campeonatos de España.

3. Área de Entrenadores: tendrá una doble faceta, impartir los distintos cursos de entrenador
competencia de las Federaciones Autonómicas y una segunda faceta, la realización de
actividades destinadas a la formación continúa de los entrenadores extremeños.

4. Programas especiales: abarca el desarrollo del Minibasket y de su normativa específica, el
desarrollo de las distintas especialidades propuestas por la Federación Española de Balon-
cesto, así como cualquier programa de índole deportiva que abarque los estamentos de
árbitros, jugadores o entrenadores.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 31. Libros.

El régimen documental y contable de esta Federación se llevará en soporte informático por
los siguientes libros:

a) Libro Registro de miembros federados, con identificación del nombre y apellidos, Docu-
mento Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha
de validez de la licencia en vigor.

El libro de registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos, y en su
caso, por secciones dentro de los estamentos.

b) Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebre la Asamblea General, la
Comisión Delegada y demás órganos que prevean sus estatutos, así como los asuntos
tratados, acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las Actas serán suscritas por el
Secretario General y aprobadas por sus miembros en la siguiente reunión.

c) Los libros de contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos y
obligaciones, ingresos y gastos de la Federación, debiendo precisarse la procedencia de
aquéllos y la inversión de éstos.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 32. Régimen Económico.

1. Esta Federación se somete al régimen económico de presupuestos y patrimonios propios.
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2. Tendrá las siguientes facultades:

a) Promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al público, apli-
cando, en su caso, los beneficios económicos al desarrollo de su objeto social.

b) Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades industriales o de servicios,
destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que, en ningún caso, pueda
repartir directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la Federación.

c) Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los supuestos contempla-
dos en el apartado siguiente, punto c); tomar dinero a préstamo y emitir títulos de
deuda o de parte alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversi-
ble el patrimonio de la Federación y se autoriza por mayoría de dos tercios en Asam-
blea General Extraordinaria.

3. Necesitarán la autorización del Director General de Deportes de la Consejería responsable
del deporte en la Comunidad para:

a) Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter extraordinario.

b) Aprobar presupuestos deficitarios.

c) Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o en parte, con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 33. Patrimonio.

El patrimonio de esta Federación está constituido por los bienes referidos en el Anexo, y por los
bienes que sean adquiridos por ésta por cualquier título, y tengan el carácter de inventariables.

Artículo 34. Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta Federación, los siguientes:

a) Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura, Diputaciones
Provinciales y de la Federación Española de Baloncesto.

b) Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, las herencias,
legados y premios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan actividades y competiciones deportivas que organicen, así
como los derivados de los contratos que realicen.

d) Los frutos de su patrimonio.

e) Los préstamos o créditos que obtengan.

f) Las cuotas de los afiliados.

g) Los derechos de inscripción, sanciones, etc., que provengan exclusivamente de las compe-
ticiones que organice esta Federación.
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h) Los depósitos constituidos para la tramitación de los recursos y reclamaciones, cuando no
proceda su devolución.

i) Cualesquiera otros que puedan ser atribuidos por disposición legal o en virtud de convenio.

Artículo 35. Presupuesto.

1. La Federación de Baloncesto elaborará un presupuesto de ingresos y gastos para cada
ejercicio económico.

2. El ejercicio económico comprenderá desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre.

3. Corresponde a la Comisión Ejecutiva tramitar y formular el proyecto de presupuesto y su
posterior elevación a la Asamblea General para su aprobación, con sujeción a los princi-
pios de calidad y transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al cumpli-
miento de los objetivos deportivos, sin poder realizar repartos de superávit a los afiliados,
ya que éstos constituirán un ingreso para el ejercicio siguiente.

4. Anualmente, la Federación deberá someterse a verificación contable, y en su caso, a audi-
torías financieras y de gestión.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 36. Régimen disciplinario.

En materia de disciplina deportiva, la Federación Extremeña de Baloncesto tiene potestad sobre
todas las personas que forman parte de su estructura orgánica, sobre las Entidades Deportivas
que la integran, los deportistas y técnicos afiliados, y en general, sobre todas aquellas personas
que, en condición de federados, practican la modalidad deportiva correspondiente.

Artículo 37. Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria deberá ejercerse en el marco de lo establecido en el Título V de la
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y el Capítulo VII del Decreto
27/1998, de 17 de marzo, regulador de las Federaciones Deportivas Extremeñas, sobre
hechos o conductas tipificadas como infracciones a las reglas deportivas.

2. Esta federación en el marco de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria depor-
tiva en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de ámbito autonómico.

b) Cuando participen en la competición o actividad exclusivamente deportistas cuyas
licencias federativas hayan sido expedidas por la Federación Extremeña de Baloncesto.

c) Cuando a pesar de ser la prueba o competición de ámbito exclusivamente autonómico,
participen deportistas con licencias expedidas por cualquier Federación, limitándose los
efectos de la sanción a este ámbito.
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3. La Comisión Ejecutiva propondrá a la Asamblea General, para su aprobación, un régimen
disciplinario y de responsabilidad de los directivos y de los miembros de los distintos esta-
mentos y órganos de la Federación, que deberá observar los siguientes extremos:

— Sistema tipificado de infracciones.

— Criterios para la clasificación de las infracciones en muy graves, graves y leves, y para
la aplicación del principio de proporcionalidad entre la infracción y la sanción.

— Mecanismos que impidan la doble sanción por los mismos hechos, la aplicación retroac-
tiva de la norma sancionadora más favorable y la imposibilidad de imposición de
sanciones no tipificadas anteriormente o por hechos que no lo estaban en el momento
de la comisión de la falta.

— Un sistema de sanciones correspondientes a las infracciones, así como la determinación de
las causas y circunstancias que eximan, atenúen o agraven la responsabilidad del infractor.

— Determinación del procedimiento para la imposición de sanciones en los diferentes
supuestos, regulando el órgano que instruye y el que resuelve dicho procedimiento,
que asegure en todo caso, los derechos de audiencia y defensa al interesado.

— El sistema de recursos contra las sanciones impuestas pudiendo preverse, en su caso, la
posibilidad de acudir ante el Comité de Disciplina Deportiva de la Junta de Extremadura.

Artículo 38. Recursos.

Agotada la vía federativa, contra las resoluciones definitivas en materia disciplinaria de las
Federaciones Deportivas Extremeñas cabe recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva, en caso de tratarse de sanciones graves o muy graves, cuya resolución agotará la
vía administrativa.

CAPÍTULO VII

REFORMA Y DESARROLLO DEL ESTATUTO

Artículo 39. Reforma.

1. Para llevar a cabo la reforma del presente Estatuto se requiere:

— Convocatoria al efecto de la Asamblea General Extraordinaria, expresando todos los
extremos que pretendan ser objeto de modificación.

— Que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta de sus miembros.

2. En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de la
Federación.

3. En todo caso, el acuerdo adoptado, deberá someterse a la ratificación de la Dirección
General de Deportes.

4. Para la realización de la práctica del asiente de modificación del Estatuto en el Registro
General de Entidades Deportivas deberá adjuntarse a la solicitud el acta válidamente

Martes, 16 de febrero de 2010
3814NÚMERO 31



emitida en la que se haga constar el acuerdo al que se refiere el párrafo primero del
presente artículo.

Artículo 40. Reglamento de Régimen Interior.

El presente Estatuto podrá ser desarrollado por un Reglamento de Régimen Interior, cuyos
preceptos estarán en concordancia con el mismo y con la legislación deportiva vigente. Dicho
Reglamento se presentará, para su ratificación, ante la Dirección General de Deportes, y su
modificación quedará sometida a los mismos requisitos que la modificación del Estatuto.

CAPÍTULO VIII

DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

Artículo 41. Causas.

Esta Federación Deportiva se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:

a) Por revocación de su reconocimiento.

b) Por acuerdo adoptado por Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto.

c) Incumplimiento grave del objeto asociativo.

d) Por integración en otras Federaciones Deportivas Extremeñas.

e) Por resolución judicial.

f) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

Artículo 42. Efectos.

1. En caso de disolución de esta Federación Deportiva el patrimonio neto resultante, una vez
efectuada la liquidación correspondiente se aplicará a la realización de actividades análo-
gas, debiendo acordar la Dirección General de Deportes, el destino concreto de los bienes
resultantes. Si dicho destino fuese el patrimonio de la Comunidad Autónoma, se notificará
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

2. Cuando la Federación se extinga deberá remitir un escrito al Registro General de Entida-
des Deportivas de Extremadura solicitando la cancelación de su Inscripción, adjuntando la
Justificación justificativa de la extinción.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones federativas de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Texto Consolidado del Estatuto de la Federación Extremeña de Baloncesto.

Disposición final única.

El presente Texto Consolidado producirá efectos deportivos, según lo dispuesto en la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, y disposiciones de desarrollo, en la fecha
de inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura, debiendo
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo establecido en el artículo
16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las Federaciones Deporti-
vas Extremeñas.
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DILIGENCIA: para hacer constar como Secretario General de la Federación Extremeña de
Baloncesto que el presente Texto Consolidado del Estatuto fue aprobado en reunión extraor-
dinaria de la Asamblea General de la misma, celebrada el día 4 de julio de 2009.

V.º B.º, el Presidente, Fdo.: Jesús L. Blanco Morales.

El Secretario General, Fdo.: Juan Pedro Buigas Bueno.

ANEXO

MATERIAL INVENTARIABLE DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

— MESAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

— MESAS MULTIFUNCIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

— ARMARIO BAJO DOS PUERTAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

— CAJONERAS BAJO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

— ALA MESA CEREZO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— ARMARIO BAJO 2 ESTANTERÍAS . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

— SILLAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

— SILLÓN DE OFICINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

— ESTANTERÍAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

— ESTANTERÍAS METÁLICAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

— PERCHEROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

— CLASIFICADOR CON RUEDAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— CALEFACTORES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

— RADIADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— FRIGORÍFICO INDESIT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— MICROONDAS ORBEGOZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— CAFETERA UFESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— CUADROS ENMARCADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

— ORDENADORES DE SOBREMESA  . . . . . . . . . . . . . . . . 8

— ORDENADORES PORTÁTILES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

— CÁMARA DIGITAL DE FOTOS FUJI S7000  . . . . . . . . . 1
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— CÁMARA DE VÍDEO PANASONIC . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— IMPRESORA MULTIFUNCIÓN RICOCH 3030  . . . . . . . 1

— SCANER LEXMARK1130/HPG2410  . . . . . . . . . . . . . . . 2

— TELEVISORES (SAMSUNG/GRUNDIG)  . . . . . . . . . . . . 2

— MESAS DE TELEVISOR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

— DVD VÍDEO LG  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— IMPRESORAS DE ETIQUETAS DYMO 400  . . . . . . . . . 2

— IMPRESORAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

— DATCARD LICENCIAS PARA IMPRESORA . . . . . . . . . . 1

— ENCUADERNADORA MANUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— DESTRUCTORA DE PAPEL OLIMPIA  . . . . . . . . . . . . . . 1

— MÁQUINA DE ESCRIBIR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— PROYECTOR EPSON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— MARCO DIGITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— MINI CADENA RADIO CD FENNER  . . . . . . . . . . . . . . . 1

— RADIO CD PHILIPS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— TRÍPODES DE CÁMARA DE VÍDEO  . . . . . . . . . . . . . . . 2

— CARROS PORTABALONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

— CARRO PORTAMERCANCÍAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— CARROS DE CONCURSOS DE TIRO  . . . . . . . . . . . . . . 6

— MARCADORES ELECTRÓNICOS (central y 24”)  . . . . 2

— ENROLLACABLES CON TOMAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

— ALARGADERA DE CABLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

— JUEGOS DE TABLILLAS PERSONALES  . . . . . . . . . . . . 2

— JUEGO DE MULETAS PARA LESIÓN  . . . . . . . . . . . . . . 1

— PANCARTAS FEX.B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario del Organismo Autónomo. (2010060294)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

El Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el que se regulan los instrumentos de ordenación
del personal del Servicio Extremeño de Salud y la estructura de la plantilla del personal esta-
tutario, en su artículo 7 atribuye a la Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido
en el artículo 4.l) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, la aprobación de las rela-
ciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002 (DOE n.º 17, de 9 de febrero), se aprobó la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo Autónomo Servicio Extreme-
ño de Salud, modificada con posterioridad por resoluciones de la Dirección Gerencia del SES.

Además mediante el artículo cuarto del Decreto 103/2002, de 23 de julio, la disposición adicio-
nal cuarta del Decreto 80/2003, de 15 de julio, la disposición adicional quinta del Decreto
27/2004, de 23 de marzo, y el Anexo III del Decreto 220/2008, de 24 de octure, quedan
adscritos a los Servicios Centrales de este Organismo Autónomo, puestos de personal funciona-
rio y personal laboral procedentes de la Consejería de Sanidad y Consumo.

El Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, establece el procedimiento para la integración del
personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud, en el
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud.

El ámbito de aplicación de dicho Decreto incluía al personal funcionario y laboral del Servicio
Extremeño de Salud así como al personal funcionario de carácter sanitario de los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, dispone que
los puestos de trabajo cuyos titulares se desvinculen definitivamente de ellos quedarán
automáticamente transformados en plazas básicas de personal estatutario de la categoría
que corresponda.
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Por todo ello, habiendo quedado vacante un puesto de personal funcionario en los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo, del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Farmacia,
cuyo titular se ha desvinculado definitivamente del mismo, procede su amortización y transfor-
mación automática en plaza básica de personal estatutario en la categoría correspondiente.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), 

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, según figura en el Anexo a la presente Resolución,
para recoger la amortización del puesto que ha sido objeto de transformación automática en
plaza básica de personal estatutario.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de febrero de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 468/2009, e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados
en el mismo. (2010060288)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz se ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 468/2009, promovido por
D. José Pérez Amaya, contra la Resolución de 14 de octubre de 2009, de la Dirección Geren-
cia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo, Categoría de Celador.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 3 de febrero de 2010.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, del Rector, por la que se convocan
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años y mayores
de 45 años y acceso mediante acreditación de experiencia laboral o
profesional para mayores de 40 años. (2010060369)

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1892/2008, de 14 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las, y la Orden de 14 de enero de 2010, DOE de 21 de enero de 2010, de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, que regula determinados
aspectos de las Pruebas de Acceso a la Universidad de Extremadura para Mayores de 25
años y Mayores de 45, y Acceso a la Universidad de Extremadura mediante la acreditación de
experiencia laboral o profesional, la convocatoria única del presente curso académico
2009/10 se regirá por lo siguiente:

1. Requisitos:

A) Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años:

a) Tener cumplidos 25 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2010.

B) Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años:

a) Tener cumplidos 45 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2010.

b) No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad
por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

C) Acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional:

a) Tener cumplidos 40 años o cumplirlos antes del día 1 de octubre de 2010.

b) Tener experiencia laboral o profesional en relación con los estudios a los que desea
acceder.

c) No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por
otras vías.

d) Elección del estudio de grado al que desea acceder de los ofertados para esta vía de
acceso el próximo curso académico (ver Anexo).

2. Plazo, documentación requerida y lugares de presentación:

a) Plazo de matrícula: del 26 de febrero al 10 de marzo de 2010, ambos inclusive. (El día
5 de marzo es festivo en los Servicios Centrales de la Universidad).

b) Documentación: a la solicitud de inscripción se acompañará:

— Fotocopia del DNI.
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— Currículum vitae del solicitante (salvo para las Pruebas de Acceso para Mayores de
25 años).

— Documentación justificativa del currículum (sólo para el acceso mediante la acredita-
ción de experiencia laboral o profesional).

— Certificado de vida laboral (sólo para el acceso mediante la acreditación de experien-
cia laboral o profesional).

— Resguardo bancario del abono de las tasas.

El ingreso que corresponda (62,07 euros: inscripción ordinaria; 31,03 euros: familia
numerosa de categoría general; exentos: familia numerosa de categoría especial) se
hará efectivo en la c/c 2099.0157.24.0070010515 de la Caja de Extremadura, a
nombre de la Universidad de Extremadura.

c) Presentación de solicitudes:

La solicitud, junto con la documentación correspondiente, podrá presentarse directa-
mente en los Negociados de Acceso de esta Universidad (Edificio Rectorado, Avda. de
Elvas, s/n., 06071 Badajoz; y Palacio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2, 10071
Cáceres), o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El impreso de solicitud de inscripción podrá descargarse en la página web
www.unex.es/mayores25 o retirarlo en los Negociados de Acceso de la Universidad
(Edificio Rectorado en Avda. de Elvas, s/n. —Badajoz— y Palacio de la Generala en
Plaza de los Caldereros, 2 —Cáceres—).

3. Listas de admitidos a las pruebas:

En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publicación, en el tablón de
anuncios del Rectorado (Badajoz y Cáceres), de las listas de admitidos a las pruebas, contra
las que los interesados podrán reclamar en el plazo de 5 días hábiles desde su publicación.

4. Fechas de exámenes:

Los exámenes se celebrarán durante la primera quincena del mes de mayo, en dos días
consecutivos por la mañana (Pruebas para mayores de 25 años) y en un día por la maña-
na (Pruebas para mayores de 45 años), que se fijarán oportunamente en el mismo
momento y lugares de publicación de la lista de admitidos. En ese mismo momento se
publicarán los días y lugares para la entrevista personal de los que soliciten el acceso por
la vía de mayores de 40 con acreditación de experiencia laboral y profesional.

5. Nivel de conocimientos:

El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equivalente al que capacita para
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria.
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6. Normativa:

En los aspectos referentes al Tribunal, contenido de las pruebas, calificación, listas de
aprobados y régimen académico de los alumnos, se estará a lo dispuesto en el R.D.
1892/2008, de 14 de noviembre, y en la Orden de 14 de enero de 2010 de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura.

Badajoz/Cáceres, a 8 de febrero de 2010.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O

TITULACIONES DE GRADO OFERTADAS PARA EL CURSO 2010-2011 PARA EL ACCESO 
A MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

LABORAL PROFESIONAL

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en Badajoz:

— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

— Grado en Economía.

— Grado en Ciencias del Trabajo.

Escuela de Ingenierías Industriales en Badajoz:

— Grado en Ingeniería Eléctrica.

— Grado en Ingeniería Mecánica.

— Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación en Badajoz:

— Grado en Información y Documentación*.

Facultad de Estudios Empresariales y Turismo en Cáceres:

— Grado en Administración y Dirección de Empresas.

— Grado en Turismo-Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos.

— Grado en Finanzas y Contabilidad*.

Centro Universitario de Mérida:

— Grado en Ingeniería Geomática y Topografía.

— Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

— Grado en Ingeniería en Telemática.

— Grado en Ingeniería Informática: Tecnologías de la Información*.

Centro Cultural Santa Ana en Almendralejo:

— Grado en Trabajo Social.

* Pendientes de aprobación definitiva.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 1 de febrero de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 504/09. (2010ED0098)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número a las que se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala
de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicación 0000504/2009 sobre
despido objetivo, con fecha 23-12-09, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“FALLAMOS

Con desestimación de los recursos de suplicación interpuestos por D. Juan Julio Franco
Méndez y Vorsevi, S.A., contra la sentencia dictada el 26 de noviembre de 2008 por el Juzga-
do de lo Social n.º 1 de Badajoz, en autos seguidos a instancia del primero frente a la segun-
da y Surcayer, S.A., confirmamos la sentencia recurrida.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley de 1995. Asimismo se hace expresa advertencia
a todo posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la
Seguridad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser efec-
tuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006
sucursal de la calle Barquillo, n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metáli-
co del importe de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda,
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por el recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual debe-
rá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en “Código de Cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala de lo Social, Cáce-
res, Código Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito, S.A.,
Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. de España, 27, C.P. 10001 Cáceres” bajo la clave 66
y cuenta expediente 1131, Avda. de España Cáceres, del rollo de referencia, pudiéndose, en
su caso, sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de
hacerse constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista, documento escri-
to de aval que deberá ser ratificado por persona con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista. 

Si la condena consistiere en constituir el capital-coste de una pensión de la Seguridad Social,
el ingreso de éste habrá de hacerlo en la Tesorería General de la Seguridad Social y una vez
se determine por ésta su importe, lo que se le comunicará por esta Sala. 

En el supuesto de que la parte recurrente hubiere efectuado las consignaciones o asegura-
mientos necesarios para recurrir, así como los depósitos precisos a igual efecto, procédase de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada Ley de 1995, y
siempre en atención a la parte dispositiva de esta sentencia. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Surcayer, S.A., en ignorado parade-
ro, se expide el presente Edicto en Cáceres, a uno de febrero de dos mil diez. 

La Secretario Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS

• • •
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EDICTO de 1 de febrero de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 619/09. (2010ED0099)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número a las que se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala
de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicacion 0000619/2009 por
incapacidad permanente, con fecha 01/2/10 se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“FALLAMOS

Que debemos desestimar y desestimamos los recursos de suplicación interpuestos por
Asepeyo y de D. Juan Ramón Ortiz Pérez, contra la sentencia de fecha 27/5/09, dictada por
el Jdo. de lo Social n.º 1 de Badajoz en sus autos número 1013/2008, y en consecuencia,
confirmamos la sentencia de instancia.

Se condena a la Mutua recurrente a la pérdida del depósito que efectuó para recurrir, así
como a las costas de su recurso, en las que se incluirán los honorarios de la Letrada de la
impugnación, en cuantía de 450 euros.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley de 1995. Asimismo se hace expresa advertencia
a todo posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la
Seguridad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de los 300 euros deberá ser efec-
tuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006
sucursal de la calle Barquillo, n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metáli-
co del importe de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proce-
da, por el recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
de lo Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual
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deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en “Código de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres,
Código Entidad: 0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito, S.A.,
Nombre: Caceres O.P., Dirección: Avda. de España, 27, C.P. 10001 Cáceres” bajo la clave 66
y cuenta expediente, del rollo de referencia, pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval
bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar la responsabilidad
solidaria de la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Forjados Lual, S.L., en ignorado
paradero, se expide el presente Edicto en Cáceres, a uno de febrero de dos mil diez. 

La Secretario Judicial,

MARÍA JESÚS DEL CUVILLO SILOS
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Dirección General del Instituto
de Consumo de Extremadura, por la que se convoca, por procedimiento
abierto, la contratación del servicio de “Teléfono de información al
consumidor 2010”. Expte.: ICSE-2/2009. (2010060371)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.

c) Número de expediente: ICSE-2/2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de atención telefónica a los consumidores y usuarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2010, atendiendo a las
consultas y/o reclamaciones que en materia de consumo éstos puedan formular.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de
2010, pudiéndose prorrogar de conformidad con el art. 279 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (IVA incluido): 57.600,00 €

Anualidad 2010:

Importe sin IVA: 49.655,17 €.

IVA (16%): 7.944,83 €.

Importe con IVA: 57.600,00 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, tal y como se especifica en la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares para Contratos de Servicios.

Martes, 16 de febrero de 2010
3829NÚMERO 31

V ANUNCIOS



6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Domicilio: C/ Atarazanas, n.º 8, 1.º planta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 004729.

e) Telefax: 924 004716.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite de
presentación de solicitudes de participación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del Cuadro de Características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Los licitadores interesados deberán presentar sus solicitu-
des de participación en el plazo de 15 días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación de la licitación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
143 y la disposición adicional decimoquinta de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar del Instituto de Consumo de Extremadura,
calle Atarazana, n.º 8, de Mérida (Badajoz).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de Consumo de Extremadura.

b) Domicilio: C/ Atarazana, n.º 8, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas.

e) Hora: 11,30 horas.

10.- PORTAL INFORMÁTICO, PÁGINA WEB O DIRECCIÓN DE INTERNET DONDE FIGURAN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS
PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 2 de febrero de 2010. El Director General del Instituto de Consumo (Resolución de
28 de octubre de 2008, DOE n.º 209, de 29 de octubre), PEDRO GARCÍA RAMOS.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “La Bartola”, parcelas 103, 130 y 131 del polígono 1.
Promotor: D. Eduardo Domínguez Flores, en Valdehúncar. (2009082087)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “La Bartola”, parcelas 103, 130 y 131
del polígono 1. Promotor: D. Eduardo Domínguez Flores, en Valdehúncar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de cambio de aprovechamiento del coto privado de caza
mayor, matrícula EX204-14-P, denominado “Naveperas y Ramira Baja”, 
en el término municipal de Villanueva del Fresno. (2010080470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

Expediente: COT/346/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: cambio de aprovechamiento.

Titulares del expediente: M.ª Teresa y M.ª Cristina de Baviera y Mesía.

Último domicilio conocido: Apartado de Correos 23.

Localidad: 06110 Villanueva del Fresno (Badajoz).

Hechos: resolución de cambio de aprovechamiento del coto matrícula EX204-14-P, en el
término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto de caza deportivo local, matrícula
EX013-01-L, denominado “José de Espronceda”, en el término municipal 
de Almendralejo. (2010080471)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica
la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/393/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular del expediente: Ángel González Barrera.

Último domicilio conocido: C/ Sta. Teresa, 11.
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Localidad: 06200 Almendralejo (Badajoz).

Hechos: resolución de segregación del coto matrícula EX013-01-L, en el término municipal
de Almendralejo (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto privado de caza mayor, matrícula
EX085-03-P, denominado “Reserva Biológica Sierra Grande”, en el término
municipal de Hornachos. (2010080472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que
modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/362-363/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular del expediente: Promotora J.R.J., 15, S.L.

Último domicilio conocido: Plaza de España, 12.

Localidad: 06002 Badajoz.

Hechos: resolución de cambio de segregación del coto matrícula EX085-03-P, en el término
municipal de Hornachos (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

• • •
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ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de segregación del coto de caza deportivo local, matrícula
EX002-01-L, denominado “Los Piporros”, en el término municipal de
Aceuchal. (2010080473)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Caza —planta baja—, ctra. de San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 25 de enero de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: COT/383/09.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: segregación.

Titular del expediente: Alfonso Colchón Hernández.

Último domicilio conocido: Pilar, 40.

Localidad: 06200 Almendralejo (Badajoz).

Hechos: resolución de cambio de segregación del coto matrícula EX002-01-L, en el término
municipal de Aceuchal (Badajoz).

Recursos que proceden: recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este Anuncio.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos, campaña 2006, en el
expediente n.º 65/3807. (2010080494)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 6 de noviembre de 2009 del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, recaída
en expediente número 65/3807, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Eloy
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Borrallo Forero, con NIF 76177887-R, con domicilio a efectos de notificaciones en calle
Parras, 40, 2.º B, de Cáceres, en relación al procedimiento de devolución de pagos indebi-
dos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESOLUCIÓN:

Declaro incumplidas las condiciones de la subvención con la consiguiente obligación de rein-
tegrar la cantidad de la deuda en 2.958,12 €, que deberá ingresar en la cuenta corriente
FEOGA de la Caja de Extremadura c/c 2099.0086.60.0070066849.

Dicho reintegro podrá efectuarlo voluntariamente en el plazo de 15 días hábiles a partir de la
recepción de esta notificación. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado aquél, se
procederá a su exacción por la vía de apremio.

Esta resolución agota la vía administrativa, contra esta resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada, conforme a los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ello sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente (artículo 89.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero). Mérida, a 6 de noviembre de 2009. El Secretario General de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural (por delegación, Resolución de 12/11/2007), Fdo.: Fco. Alejandro
Mendoza Sánchez”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 31/0137, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080495)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 2 de septiembre de 2009, recaída en expediente número
31/0137, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª María Sol Sánchez Gallego, con
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DNI n.º 009174893D, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Moreno Nieto, 41, en el
municipio de Montijo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 14.e), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que establece que los beneficiarios deben acreditar con anteriori-
dad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación la disposición final 1.ª de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre (BOE n.º 299,
de 14 de diciembre de 2007) que establece que el agricultor profesional, es la persona física
titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo
de al menos 1 UTA. 

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D.ª Sánchez Gallego María
Sol. Expediente número 31/0137.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre
de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 40/0100, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080496)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 2 de septiembre de 2009, recaída en expediente número
40/0100, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Adolfo García Tabernero, con DNI
n.º 007777839K, con domicilio a efecto de notificaciones en Finca Las Mulatas, en el munici-
pio de Olivenza, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Es de aplicación el artículo 9.4 del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que se establecen medidas complementarias al
Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento de la Política Agraria
Común, en el que se establece en su apartado b) que las comarcas con pluviometría anual
igual o superior a 600 mm y menor de 600 mm: 1,50 UGM/ha.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D. García Tabernero, Adol-
fo. Expediente número 40/0100.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado

Martes, 16 de febrero de 2010
3837NÚMERO 31



pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre
de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 60/0400, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080499)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 2 de septiembre de 2009, recaída en expediente número
60/0400, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Mariano Corrales Martín, con DNI
n.º 007445559E, con domicilio a efecto de notificaciones en Generalísimo Franco, 3, en el
municipio de Ahigal, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación la disposición final 1.ª de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre (BOE n.º 299,
de 14 de diciembre de 2007) que establece que el agricultor profesional, es la persona física
titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo de
al menos 1 UTA.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve: 

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D. Corrales Martín, Maria-
no. Expediente número 60/0400.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
notificación de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección General o
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ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre de 2009.
El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: D. Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
Anteproyecto de Ley de Desarrollo y Modernización del Turismo de
Extremadura. (2010060321)

Se ha elaborado el Anteproyecto de Ley de Desarrollo y Modernización del Turismo de Extre-
madura, siendo su objeto el fomento, promoción y ordenación del sector turístico extremeño.

Resulta necesario que estas adaptaciones normativas estén vigentes a la mayor brevedad, al
objeto de proceder a la efectiva transposición de la Directiva comunitaria 2006/123/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el
mercado interior dentro del periodo de incorporación al derecho interno fijado por la misma,
lo que obliga a una necesaria reducción del plazo ordinario de audiencia previsto legalmente.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 66.3 y 66.4 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se estima necesario garantizar la intervención de cuantos ciudadanos ostenten
derechos o intereses legítimos que pudieran resultar afectados por el Anteproyecto,

RESUELVO:

Acordar el trámite de audiencia pública por un periodo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del
Anteproyecto de Ley y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas. 

El texto del Anteproyecto estará a disposición de los interesados en las dependencias del
Servicio de Informes, Normativas y Documentación sito en C/ Adriano, n.º 11, de Mérida, en
horario de 9 a 14 horas, debiendo cursarse las eventuales observaciones al Anteproyecto
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ante la Secretaría General de la Consejería de Cultura y Turismo, sita en C/ Almendralejo, n.º
14, de Mérida.

Asimismo el Anteproyecto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la página
web de la Consejería de Cultura y Turismo a través de la siguiente dirección de Internet:
http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 5 de febrero de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-1713-02. (2010080414)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1713-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Francisco Javier Perea Tarrero de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 1.373,98 €
más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-1919-02. (2010080418)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1919-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª Leonor Águeda Ramos Milián de la obligación
de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 €
más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-1985-02. (2010080419)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-1985-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Pablo García Verdejo de la obligación de realizar
la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en el
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2024-02. (2010080420)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2024-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Francisco Antonio Ortega Durán de la obligación
de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de
alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 7.813,16 €
más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2048-02. (2010080421)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2048-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Antonio Fernández Manzano de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha
de alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de
1.951,95 € más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2053-02. (2010080422)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2053-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª Susana Romero Picón de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta en el
RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más los
intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de subvención correspondiente al expediente n.º AU-2144-02. (2010080423)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2144-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Roberto de Haza Pozanco de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta
en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 1.459,95 € más
los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2182-02. (2010080424)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2182-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 15 de septiembre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª María del Carmen González Muñoz de la obli-
gación de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la
fecha de alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de
1.791,52 € más los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosa-
do Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2218-02. (2010080425)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2218-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D.ª María Elena Jiménez Cano de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante cuatro años desde la fecha de alta
en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el esta-
blecimiento de desempleada como trabajadora autónoma, por un importe de 7.813,16 € más
los intereses de demora.

Notifíquese a la interesada la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se declara el incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro 
de las subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo en el expediente n.º AU-2233-02. (2010080426)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
la obligación de reintegro para la tramitación del expediente AU-2233-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 28 de octubre de 2009, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: declarar el incumplimiento por D. Juan Antonio Vaquero Rodríguez de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha
de alta en el RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de
6.010,12 € más los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

Martes, 16 de febrero de 2010
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El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.D. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24-03-2009), la Directora General de Empleo, ANA MARÍA
ROSADO CABEZÓN.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 sobre calificación urbanística de terrenos
clasificados como suelo no urbanizable genérico en la parcela 1 del polígono
18 del término municipal de Cáceres. (2010080523)

En el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres se está tramitando expediente para Calificación Urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable genérico en finca sita en la parcela 1
del polígono 18 del término municipal de Cáceres para la instalación de una planta solar foto-
voltaica de 1,35 MW, a instancia de la empresa “Parque Solar Cáceres, S.L.”.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Sección de Licencias y Disciplina Urbanística
de este Excmo. Ayuntamiento, sita en la Plaza de Publio Hurtado, 1, planta 1.ª.

Cáceres, a 21 de enero de 2010. La Alcaldesa, CARMEN HERAS PABLO.

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO

ANUNCIO de 28 de enero de 2010 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 2/2009 de las Normas Subsidiarias. (2010080540)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias con n.º de expe-
diente 2/2009, con la finalidad de la reclasificación de suelo no urbanizable destinado a uso
industrial en el Batán por acuerdo del Pleno de fecha 28.01.2010, de conformidad con lo
establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
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aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo
de 1 mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura. A fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Guijo de Galisteo, a 28 de enero de 2010. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER ANTÓN
GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE TREVEJO

EDICTO de 27 de enero de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010ED0096)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2009,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle a instancia de D. Gabriel Valenti Vicho y docu-
mentación técnica correspondiente al Estudio redactada por el Arquitecto D. Manuel J. Chin-
chilla para la apertura de una calle perpendicular a la Avenida del Payo, que dará servicio a
las fincas situadas detrás de la primera línea de la avenida, que no cuentan actualmente con
acceso peatonal ni rodado, proyectándose una calle de doble sentido, con un ancho total de 8
metros, compuesta por sendos acerados laterales de 1,50 metros de ancho y 5 metros desti-
nados a vial. Dicho Estudio ha quedado depositado previamente con fecha 18 de enero de
2010 y número CC/001/2010 en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

San Martín de Trevejo, a 27 de enero de 2010. El Alcalde-Presidente, MÁXIMO GASPAR
CARRETERO.

Martes, 16 de febrero de 2010
3851NÚMERO 31



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2010-02-15T17:52:21+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




